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  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. Que reforma los artículos 15 y 60 de la Ley Orgánica del Congreso General de 
los Estados Unidos Mexicanos, en materia de toma de protesta. 

2.- Tema de la Iniciativa. Fortalecimiento del Poder Legislativo. 
3.- Nombre de quien presenta 

la Iniciativa. Dip. Eduardo Enrique Murat Hinojosa.  

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 
pertenece. 

PRI. 

5.- Fecha de presentación ante 
el Pleno de la Cámara de 
Diputados. 

28 de febrero de 2024. 

6.- Fecha de publicación en la 
Gaceta Parlamentaria. 28 de febrero de 2024. 

7.- Turno a Comisión. Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias. 
 

II.- SINOPSIS 
Agregar las palabras presidenta, diputada, diputadas, senadora y senadoras. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en la fracción XXXI del artículo 73, respecto de la Ley Orgánica del Congreso 
General de los Estados Unidos Mexicanos; todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 
 Conforme a las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual del precepto que se busca 

reformar, indicar con puntos suspensivos la totalidad de apartados párrafos y fracciones que componen el 
precepto y cuyo texto se desea mantener. 
 

 Conforme a las reglas de técnica legislativa, incluir en el texto legal propuesto la reforma al numeral 8 del 
artículo 60 que se anuncia en el artículo de instrucción. 
 

La iniciativa, salvo las observaciones antes señaladas, cumple en general con los requisitos formales que se exigen 
en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 
 

Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; 
problemática desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; 
denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos 
transitorios; lugar; fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 
LEY ORGÁNICA DEL CONGRESO GENERAL DE LOS 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
ARTICULO 15. … 
 
1. a la 4. … 
 
5. El Presidente de la Mesa de Decanos se pondrá de pie y al 
efecto harán lo propio los demás integrantes de la Cámara. 
Aquél prestará la siguiente protesta con el brazo derecho 
extendido: "Protesto guardar y hacer guardar la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y las leyes que de ella 
emanen, y desempeñar leal y patrióticamente el cargo de 
diputado a la (número ordinal) Legislatura de la Cámara de 
Diputados del Congreso de la Unión que el pueblo me ha 
conferido, así como la responsabilidad de Presidente de la Mesa 
de Decanos de la Cámara, mirando en todo por el bien y 
prosperidad de la Unión. Si así no lo hago, que la Nación me lo 
demande". 
 
 
 
6. El resto de los integrantes de la Cámara permanecerá de pie 
y el Presidente de la Mesa de Decanos les tomará la protesta 

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN 
LOS ARTÍCULOS 15 NUMERALES 5 Y 6; Y 60 
NUMERALES 7 Y 8 DE LA LEY ORGÁNICA DEL 
CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS. 
 
ARTÍCULO ÚNICO. Se reforman los artículos 15, 
numerales 5 y 6, y 60, numerales 7 y 8 de Ley Orgánica del 
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, para 
quedar como sigue: 
 
Artículo 15. 
 
... 
 
5. La presidenta o presidente de la Mesa de Decanos se 
pondrá de pie y al efecto harán lo propio los demás 
integrantes de la Cámara. Aquél prestará la siguiente 
protesta colocando la palma de la mano derecha sobre la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos: 
“Protesto guardar y hacer guardar la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos y las leyes que de ella emanen, 
y desempeñar leal y patrióticamente el cargo de diputado a 
la (número ordinal) Legislatura de la Cámara de Diputados 
del Congreso de la Unión que el pueblo me ha conferido, así 
como la responsabilidad de presidenta/ presidente de la 
Mesa de Decanos de la Cámara, mirando en todo por el bien 
y prosperidad de la Unión. Si así no lo hago, que la Nación 
me lo demande”. 
 
6. El resto de los integrantes de la Cámara permanecerá de 
pie y la presidenta o presidente de la Mesa de Decanos les 
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siguiente: "¿Protestan guardar y hacer guardar la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y las leyes que de ella 
emanen, y desempeñar leal y patrióticamente el cargo de 
diputado a la (número ordinal) Legislatura del Congreso de la 
Unión que el pueblo les ha conferido, mirando en todo por el 
bien y prosperidad de la Unión?". Los diputados electos 
responderán, con el brazo derecho extendido: "¡Si protesto!". 
El Presidente de la Mesa de Decanos, a su vez, contestará: "Si 
no lo hacen así, que la Nación se los demande". 
 
 
 
7. a la 10. … 
 
ARTICULO 60.  
 
1. a la 6. …  
 
7. Enseguida, el Presidente de la Mesa de Decanos se pondrá 
de pie, y al efecto harán lo propio los demás integrantes de la 
Cámara. Aquél prestará la siguiente protesta, con el brazo 
derecho extendido: "Protesto guardar y hacer guardar la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y las leyes 
que de ella emanen, y desempeñar leal y patrióticamente el 
cargo de Senador a la (número ordinal) Legislatura del 
Congreso de la Unión que el pueblo me ha conferido, así como 
la responsabilidad de Presidente de la Mesa de Decanos de la 
Cámara, mirando en todo por el bien y prosperidad de la Unión. 
Si así no lo hiciere, que la Nación me lo demande". 
 
 
 
 
 
 
 

tomará la protesta siguiente: “¿Protestan guardar y hacer 
guardar la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y las leyes que de ella emanen, y desempeñar leal 
y patrióticamente el cargo de diputada/ diputado a la 
(número ordinal) Legislatura del Congreso de la Unión que el 
pueblo les ha conferido, mirando en todo por el bien y 
prosperidad de la Unión?”. Las diputadas y diputados 
electos responderán, colocando la palma de la mano derecha 
sobre la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos: “¡Sí, protesto!”. La presidenta o presidente de 
la Mesa de Decanos, a su vez, contestará: “Si no lo hacen 
así, que la Nación se los demande”. 
 
 
 
 
 
 
7. Enseguida, la presidenta o presidente de la Mesa de 
Decanos se pondrá de pie, y al efecto harán lo propio los 
demás integrantes de la Cámara. Aquél prestará la siguiente 
protesta, colocando la palma de la mano derecha sobre la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos: 
“Protesto guardar y hacer guardar la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos y las leyes que de ella emanen, 
y desempeñar leal y patrióticamente el cargo de 
senadora/senador a la (número ordinal) Legislatura del 
Congreso de la Unión que el pueblo me ha conferido, así como 
la responsabilidad de presidenta/presidente de la Mesa de 
Decanos de la Cámara, mirando en todo por el bien y 
prosperidad de la Unión. Si así no lo hiciere, que la Nación 
me lo demande”. la presidenta o presidente de la Mesa de 
Decanos les tomará la protesta siguiente: “¿Protestáis 
guardar y hacer guardar la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y las leyes que de ella emanen, y 
desempeñar leal y patrióticamente el cargo de 
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8. Acto seguido, el resto de los integrantes de la Cámara 
permanecerán de pie y el Presidente de la Mesa de Decanos les 
tomará la protesta siguiente: "¿Protestáis guardar y hacer 
guardar la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
y las leyes que de ella emanen, y desempeñar leal y 
patrióticamente el cargo de Senador a la (número ordinal) 
Legislatura del Congreso de la Unión que el pueblo les ha 
conferido, mirando en todo por el bien y prosperidad de la 
Unión?". Los Senadores electos responderán, con el brazo 
derecho extendido: "¡Sí, protesto!". El Presidente de la Mesa de 
Decanos contestará: "Si no lo hicieren así, que la Nación se los 
demande". 
 
9. a la 10. … 

senadora/senador a la (número ordinal) Legislatura del 
Congreso de la Unión que el pueblo les ha conferido, mirando 
en todo por el bien y prosperidad de la Unión?”. Las 
senadoras o senadores electos responderán, colocando la 
palma de la mano derecha sobre la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos: “¡Sí, protesto!”. La 
presidenta o presidente de la Mesa de Decanos contestará: 
“Si no lo hicieren así, que la Nación se los demande”. 
 

 TRANSITORIO. 
 
PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 
 
SEGUNDO. Una vez publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación las reformas anteriores, la Cámara de 
Senadores y Diputados, contarán con un plazo no mayor 
a seis meses, para hacer las adecuaciones respectivas a 
las diferentes disposiciones legales, reglamentarias y 
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administrativas, que estén en congruencia y alineación 
con el objetivo y modificaciones de este decreto. 
 

Carlos Gómez Valero 
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